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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 27 DE JULIO DE 2009.


Siendo las trece horas y diez minutos del día veintisiete de Julio de  dos mil nueve.
1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a "Jamones Bermejo, S.L.", para construcción de nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de "Almacén de utensilios de uso propio"

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Polígono Industrial "Carretera de Motilla" (SEPES), parcela nº 111.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a "Ascensores Cuenca, S.L.", para instalación de ascensor y obra civil complementaria

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Ramón y Cajal, nº 37.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a Dña. Paula Elisa Guardia Lasa, para conservación del antiguo Convento Franciscanos Descalzos

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Bajada a la Ermita de Ntra. Sra. De Las Angustias.

D).- Otorgar licencia municipal de obra a "Servicio Público de Empleo Estatal Dirección Provincial de Cuenca", para reforma y adecuación de las oficinas provinciales

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Eras del Tío Cañamón, nº 2.

E).- Otorgar parcialmente licencia municipal de obra a "Comunidad de Propietarios Plaza de la Trinidad nº 11", para adecuación de fachada y reforma de zonas comunes para instalación de un ascensor

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Plaza de la Trinidad, nº 11.

1.2. PLANEAMIENTO.

A).- PRIMERO.- Solicitar una subvención/ayuda económica a la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha-Consejería de Ordenación del Territorio y Vivienda destinada a sufragar los gastos para actuaciones relacionadas con el Planeamiento General (redacción, revisión y adaptación) del  Plan Municipal de Ordenación Urbana, de acuerdo con Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla La Mancha, acogiéndose a la orden de convocatoria de estas ayudas, de 21 de abril de 2009 que publica el Diario Oficial de Castilla- La Mancha nº 77 de 23 de abril.

SEGUNDO.-  Autorizar al Alcalde para la firma del Convenio de Colaboración y demás documentación que resulte precisa.

TERCERO.- Aprobar el compromiso de realización de los trabajos objeto de la ayuda así como de financiación del resto del presupuesto no subvencionado por la Consejería de Ordenación del Territorio y Vivienda en base a los criterios establecidos en la orden de convocatoria incluyendo las modificaciones que pueden implicar un incremento del presupuesto.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación del “Suministro y sustitución de cuadros de alumbrado público por otros con sistema de telegestión.

SEGUNDO.- La aprobación del Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas y técnicas para la contratación del suministro de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 149.224,72 € (I.V.A. y demás gastos incluidos) para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos número 220090006329.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y con un único criterio de adjudicación.

B).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía-Presidencia por el que se acuerda la orden de inicio y aprobación del expediente para la contratación del “suministro e instalación de luminarias y soportes de diversas instalaciones de alumbrado público en el Casco Histórico de la Ciudad de Cuenca”, cuyo tenor literal es el siguiente:


“En uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente, vengo a resolver:

Vista la necesidad de proceder a la renovación de luminarias y algunos soportes de diversas instalaciones de alumbrado público del Casco Histórico de la Ciudad de Cuenca, en base a lo expuesto por el Ingeniero Técnico Industrial Municipal, en su informe de fecha 13 de julio del presente año,

DISPONGO:

1º Iniciar el expediente para la contratación del suministro e instalación de luminarias y soportes de diversas instalaciones de alumbrado público en el Casco Histórico de la Ciudad de Cuenca.

2º.- Aprobar el pliego de Cláusulas Económico-Administrativas y Técnicas que han de regir en la contratación del suministro de referencia.

3º.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de (119.796,47 €) I.V.A. y demás gastos incluidos, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipal número 220090006355 A.

4º.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y con un único criterio de adjudicación”.

C).- La adjudicación provisional de la licitación convocada para la contratación de las obras de “reparación de colectores municipales en el Parque de San Julián”, a favor  de la Entidad  “Limpiezas Industriales Fernández, S.A.”, en la cantidad de 132.758,62 €, al que corresponde por I.V.A. (16%) la cuantía de 21.241,38 €, totalizándose la oferta en 154.000,00 €.

D).- Aprobar la certificación nº 18 de las obras de “Consolidación del Recinto Ferial de Cuenca”,  por importe de DOS MILLONES CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN EUROS CON NUEVE CÉNTIMOS (2.042.771,09 €), para proceder a su abono a Acciona Infraestructuras, S.A., adjudicatario de la obra”.
E).- Aprobar la certificación nº 2 de las obras de “Construcción de tres consultorios médicos en madera para las Pedanías de Cuenca”,  por importe de TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SIETE EUROS CON CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (36.707,44 €), para proceder a su abono al contratista  UTE Cyser, Empresa de Construcción y Obra Civil, S.L. – Cyopsa-Sisocia S.A., adjudicatario de la obra”.
3º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- Aprobar las obras e instalaciones realizadas para la digitalización en los centros emisores de Villanueva de los Escuderos, Tondos y Valdecabras, y las facturas correspondientes, en el marco del Plan de Transición a la Televisión Digital Terrestre de Castilla La Mancha (Decreto 347/2008).
***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

CONTRATACIÓN.

A).- Desestimar las alegaciones presentadas por Dª. Sonia Sáiz Herráiz, como Presidenta de la Demarcación de Cuenca del Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla-La Mancha, contra el Estudio de Viabilidad Económica Financiera y el Anteproyecto de construcción y explotación para la concesión de obra pública para la construcción, conservación y explotación de una casa de agua en Cuenca, en base a los informes emitidos por el Jefe del Servicio de Contratación y el Arquitecto de la Gerencia Municipal de Urbanismo.
PRESIDENCIA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre la  A.D. San José Obrero y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.”

RECURSOS HUMANOS.

A).- Aprobar la constitución de una bolsa de trabajo de monitor del proyecto de puesta en marcha de una ludoteca en la localidad de Valdecabras (Cuenca), con las siguientes personas:

	Nº Orden 
	Apellidos
	Nombre
	D.N.I.

	1
	Fustel Uceda
	Inmaculada
	47.052.739 Y

	2
	Marco Fuentes 
	Monserrat De
	04.620.351 L


4º.-RUEGOS Y PREGUNTAS.

 No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las trece horas y cuarenta minutos.  De lo que como Concejal Secretaria certifico.


        Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,             LA CONCEJAL  SECRETARIA
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